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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

16 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 012 2017 00049 00 

Demandante(s) ADRIANA MARIA JURADO SANCHEZ 

Demandado(s) AURELIO AGUIRRE SANIN 

Asunto CUMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

3045 

 

 

Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Medellín, Sala Civil en auto 

del 30 de septiembre de 2022, el cual DECLARA INADMISIBLE EL RECURSO DE 

APELACIÓN formulado por el abogado Juan Gonzalo Flórez Bedoya frente 

al auto del 22 de febrero de 2022, proferido por el Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

 
A.M 
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